CUESTIONARIO PARA LA EVALUACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, 
CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ.
I. Legislación. Normativa vigente. Planes Nacionales.

 

1. ¿Existen en la legislación interna normas penales, civiles y administrativas y de otra índole destinadas a prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer?
Sí. En lo que se refiere específicamente a la violencia, la Constitución Federal de 1988 incluye un importante párrafo en el artículo 226, que trata de la familia. El párrafo 8º reconoce que "el Estado asegurará la asistencia a la familia en la persona de cada uno de los que la integran, creando mecanismos para cohibir la violencia en el ámbito de sus relaciones".
 
En el Brasil, las Convenciones, resultado de acuerdos internacionales integran el ordenamiento jurídico brasileño tras su ratificación por el Congreso Nacional, igualando la legislación ordinaria, de nivel infra-constitucional. En ese sentido, el no cumplimiento de los dispositivos contenidos en los acuerdos internacionales por parte de autoridades públicas, significa crimen de responsabilidad, encuadrado en los términos del Artículo 85, VII de la Constitución Federal y de la Ley nº. 1.079, de 1950. 

 
En 1995, el Estado brasileño, por medio del Decreto Legislativo 107/95, de 1º de septiembre, aprobó el texto de la Convención Interamericana Para Prevenir, Punir y Erradicar la violencia contra las Mujeres - Convención de Belém do Pará. En 1979 fue firmada, inicialmente con reservas, la Convención CEDAW (Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la mujer) y en 1994 el gobierno brasileño retiró las reservas ratificando plenamente toda la Convención siendo aprobado su texto integral a través del Decreto Legislativo nº 26, de 22 de junio de 1994. Ambas las Convenciones, se constituyen, por tanto en legislación interna del país.
 
1.1. ¿Fueron promulgadas, modificadas o derogadas leyes y reglamentos en su país a fin de modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respaldan la persistencia o la tolerancia a la violencia contra la mujer?
Sí. Innumerables normas, leyes y medidas fueron aprobadas y derogadas con el objetivo de reprimir, prevenir y punir la violencia contra la mujer.
Se destacan:
a)
Ley 10.886/2004 - Crea el tipo especial denominado violencia doméstica en el Código Penal incorporando al crimen de "ofender la integridad corporal o la salud de otros" (art. 129, § 9º) "si la lesión fuere practicada contra ascendente, descendente, hermano, cónyuge o compañero, o con quién conviva o haya convivido, o, aún, si prevaleciendo el agente de las relaciones domésticas, de cohabitación o de hospitalidad";

b)
Ley 10.778/2003- Establece la notificación compulsoria de casos de violencia contra la mujer atendidos en servicios de salud públicos o privados, en todo el territorio nacional. Es importante registrar que en el nivel de los estados de la federación hubo diversas iniciativas tanto de los legislativos como de los ejecutivos en ese sentido, haciendo las necesarias adaptaciones para el nivel estatal. Ejemplo es la Ley nº 4638 de 09 de Noviembre de 2005 sancionada por el gobierno del Estado de Rio de Janeiro. 
c)
Ley 10.714/2003 - Autoriza al Poder Ejecutivo a tornar disponible, a nivel nacional, número telefónico, gratuito, con solamente tres dígitos, destinado a atender, denuncias de violencia contra la mujer, originadas en todo el país. 
d)
Ley 10.455/2002 - Altera la Ley 9099/95 que crea los Juzgados Especiales, para que, en casos de violencia doméstica, el juez pueda determinar, como medida cautelar contra el autor del hecho, su alejamiento del hogar, domicilio o lugar de convivencia con la víctima. Esta revoga también, el dispositivo discriminatorio del Código de Proceso Penal (DL 3.689/41), que prohibía a la mujer casada el derecho a la presentación formal de queja sin consentimiento del marido, salvo cuando estuviese de él separada o cuando la queja fuese contra el mismo (Ley 9.520/1997).

 
e)
Ley 10.224/2001- Alteró el Código Penal estableciendo como crimen (art. 216-A); constreñir a alguien con intuito de obtener ventaja o favor sexual, si prevaleciendo el agente de su condición de superior jerárquico o ascendencia inherente al ejercicio de empleo, cargo o función. Esta ley resultó conocida como Ley de asedio sexual y contamos con dispositivos similares a nivel de diferentes estados de la federación.
 
f)
Ley nº 11.106/2005- Altera y crea diversos artículos en el Decreto-Ley nº 2.848, de 07 de diciembre de 1940 del Código Penal, con el objetivo de retirar términos y dispositivos que induzcan a la discriminación contra las mujeres. Es el caso, por ejemplo, de la expresión "mujer honesta". Procede también a alteraciones relacionadas a la violencia contra la mujer. La misma altera también, la legislación sobre estupro y violencia sexual, como en el caso de promoción de la exención de culpa del estuprador cuando del casamiento de la víctima. Crea, también, la denominación de Tráfico Internacional de Personas, en el lugar de Tráfico Internacional de Mujeres y pasa a legislar sobre Tráfico Interno de Personas.
 
g)
Ley nº 9099/95- Crea los Juzgados Especiales Criminales, con el objetivo de dar mayor facilidad de resolución y agilidad al proceso judicial y para juzgar crímenes de menor potencial ofensivo (pena no superior a 02 años). Los delitos de violencia contra la mujer pasaron entonces a ser juzgados en estos juzgados. En este sistema no existe Investigación Policial y los documentos firmados por el agresor y la víctima en el establecimiento policial, Comisarías de Policía, son directamente encaminados para este Juzgado en la forma de Término Circunstanciado de Ocurrencia. Las estadísticas demuestran que la mayoría de los procesos criminales de violencia doméstica contra la mujer son de lesión corporal simple y amenaza y, son juzgados de acuerdo con esta ley.
 
h)
Proyecto de Ley 4559/2004- En tramitación en el Congreso Nacional, crea mecanismos para cohibir la violencia doméstica y familiar contra la mujer y contiene las siguientes providencias:

Define violencia doméstica y establece sus formas;

Crea capítulos específicos sobre asistencia a la mujer en situación de violencia doméstica, con las medidas integradas de prevención y sobre la atención por parte de la autoridad policial;

Crea procedimiento específico para los casos de violencia doméstica;

Apunta medidas protectoras de urgencia, tanto las que obligan al acusado como las que protegen a la mujer en situación de violencia doméstica;

Garantiza la intervención del Ministerio Público en las causas civiles y criminales en que no sea parte;

Garantiza, en todos los actos procesales, a la mujer en situación de violencia doméstica o familiar, el acompañamiento de abogado o Defensor Público - prevee la creación de equipos de atención multidisciplinar; y,

Propone la creación de Juzgados de violencia Doméstica y Familiar contra la mujer, con competencia civil y criminal.
 
Ese Proyecto de Ley (PL), ya fue aprobado por unanimidad en la Comisión de Seguridad Social y familia, en la Comisión de Finanzas y Tributación y en la Comisión de Constitución y Justicia. Se encuentra, ahora en febrero de 2006, aguardando su inclusión en la orden del día, ya habiendo sido aprobado régimen de urgencia para el mismo. Hay acompañamiento sistemático y presión política de la SPM y de los movimientos sociales de mujeres para su aprobación en el Congreso Nacional.
 
Este PL es resultado del trabajo inicial de un Consorcio de Organizaciones no-Gubernamentales que elaboró una propuesta de ley sobre violencia Doméstica en 2003, cuya primera versión fue entregada a la Bancada Femenina del Congreso Nacional y a la Secretaría Especial de Políticas para las Mujeres.

 
En 2004, el Gobierno brasileño instituyó un Grupo de trabajo Interministerial para elaborar "propuestas de medida legislativa y otros instrumentos para cohibir la violencia doméstica contra la mujer", tomando como base esa primera versión encaminada por el Consorcio de Organizaciones no-Gubernamentales. De este trabajo, resultó el Proyecto de Ley que fue entregado al Presidente del Congreso Nacional, el 25 de noviembre de 2004 y sometido a amplio debate con la sociedad, a partir de audiencias públicas en las Asambleas Legislativas estatales y en el Seminario "violencia contra la mujer: un punto final", organizado por seis comisiones permanentes de la Cámara de Diputados. 
 
 
1.2. ¿Fue aprobado este tipo de normas después de la ratificación de la Convención de Belém do Pará por parte de su Estado?
 Sí. En gran medida, por fuerza de la Constitución Federal que es un marco en la conquista de los derechos de las mujeres, y también de los tratados y Convenciones internacionales ratificados por el Estado brasileño. En la respuesta arriba citada, podrán verificarse las fechas correspondientes a cada legislación propuesta o modificada.
 
En el caso de que hayan sido aprobadas este tipo de normas:
a). ¿Existe sanción establecida para un agresor que hostiliza, amenaza o pone en peligro la vida de la mujer, atentando contra su integridad o perjudicando su propiedad? ¿Cuál sería esa sanción?
Sí. Las penas previstas para cada uno de estos crímenes y se encuentran a disposición  en el Código Penal de manera genérica y, en algunos casos existen disposiciones específicas, en el sentido de aumentar la pena para el caso de crímenes practicados contra el cónyuge o la compañera. 
 
En ese sentido, se destacan:
Artículo 129 del código penal: Ofender la integridad corporal o la salud de otro - violencia Doméstica.
§ 9 Si la lesión fuese practicada contra ascendente, descendente, hermano, cónyuge o compañero, o con quién conviva o haya convivido, o, incluso, prevaleciendo el agente de las relaciones domésticas, de cohabitación o de hospitalidad.
Pena: detención, de 06 (seis) meses a 01 (un) año.
§ 10 En los casos previstos en los §§ 1º a 3º (lesión corporal) de este artículo, si las circunstancias son las indicadas en el § 9º de este artículo, se aumenta la pena en 1/3 (un tercio).
 
Esas orientaciones se aplican a las lesiones corporales de naturaleza grave y gravísima o seguida de muerte. Para los casos de violencia doméstica de menor gravedad o de naturaleza leve, que no aparte a la víctima por más de 30 días de sus quehaceres habituales existe la Ley Federal 9.099/95 Juzgado especial Criminal, (art. 61), donde se buscan soluciones, que no sea la privación de la libertad, generalmente traducida en el pago de cestas básicas. 
 
b) ¿Existe pena prevista para las formas transnacionales de violencia contra la mujer, incluyendo las emigrantes, el tráfico de personas con fines de explotación sexual, especialmente mujeres, niñas y niños, y la prostitución forzada? ¿Cuál es esa pena?
El derecho brasileño no diferencia a la mujer víctima de violencia, siendo dada a la víctima extranjera la misma protección que a la nacional. Hay en el ordenamiento jurídico algunos tipos penales que combaten la prostitución forzada.
 
El artículo 231 del Código Penal que trataba del tráfico de mujeres cambió su redacción para tratar del tráfico internacional de personas, podiendo, por tanto, tener como víctimas hombres y mujeres. Además de eso, al Código Penal le fue añadido el artículo 231- Que trata del tráfico interno de personas, componiendo el Capítulo V, del Título I del Código Penal que era denominado, originalmente, De los crímenes contra las Costumbres, fue transformado en  del Proxenetismo y del Tráfico de Personas.
 
El Art. 228 del Código Penal sobre "Inducir o atraer a alguien a la prostitución, facilitarla o impedir que alguien la abandone", cuya pena es de reclusión, de 02 (dos) a 05 (cinco) años.
En el §1º, "Si ocurre cualquiera de las hipótesis del art. 1º del artículo anterior: Si la víctima es mayor de 14 (catorce) años y menor de 18 (dieciocho) años, o si el agente es su ascendiente, descendiente, marido, hermano, tutor o cuidador o persona a la que esté confiada para fines de educación, de tratamiento o de guarda". La pena es reclusión, de 03 (tres) a 08 (ocho) años.
En el § 2º. "Si el crimen es cometido con uso de violencia, grave amenaza o fraude" y la pena: reclusión, de 04 (cuatro) a 10 (diez) años, además de la pena correspondiente a la violencia. Y en el § 3º. "Si el crimen es cometido con el fin de lucro, se aplica también multa".
 
Específicamente en relación al Proxenetismo, el Art. 230 del Código Penal sobre "Sacar provecho de la prostitución ajena participando directamente de su lucro o haciéndose sustentar, en todo o en parte, por quien la ejerza", cuya pena es reclusión de 01 (uno) a 04 (cuatro) años, y multa.
 
Sobre el tráfico de mujeres, el Art. 231 del Código Penal registra que "Promover o facilitar la entrada, en el territorio nacional, de mujer que a  venga a ejercer en el mismo  la prostitución, o la salida de mujer que va a ejercerla en el extranjero" cuya pena es reclusión, de 03 (tres) a 08 (ocho) años.
En el § 1º, Si ocurre cualquiera de las hipótesis del § 1º del art. 227 del Código Penal, la pena es reclusión, de 04 (cuatro) a 10 (diez) años.
Y en el § 2º, Si hay empleo de violencia, grave amenaza o fraude, la pena es de reclusión, de 05 (cinco) a 12 (doce) años, además de la pena correspondiente a la violencia. 
 
En ese capítulo, titulado ‘De los Crímenes contra la Libertad Sexual’, se presume la violencia si la víctima es menor de 14 (catorce) años, o sea, no es atribuido al menor de 14 años la capacidad de consentir en una relación sexual. Aunque la víctima admita que quiso la relación sexual, se presupone que hubo violencia y el agente cometió un crimen.
 
c). ¿El Código penal u otra normativa jurídica sanciona la violencia sexual dentro del matrimonio?
El derecho brasileño criminaliza cualquier tipo de acto sexual no consentido, sea la violencia realizada dentro o fuera del matrimonio. Existen básicamente dos tipos penales que describen esta conducta: 1) Estupro: Pena de reclusión, de seis a diez años y, 2) Atentado Violento al Pudor: Pena de reclusión de seis a diez años.
 
En la ley que criminaliza el estupro en el Código Penal en su artículo 213: estupro es coaccionar a la mujer a la conjunción carnal mediante violencia o grave amenaza. La pena es de 06 a 10 años. 
 
La ley no. 9.520, de 27 de noviembre de 1997, revocó dispositivos procesales penales que impedían que la mujer casada ejerciese el derecho de queja criminal sin el consentimiento del marido. Y, en el mismo año, a través de la ley 9.455, la violencia psicológica fue tipificada entre los crímenes de tortura. Esa ley considera tortura, entre otras formas de acción "someter a alguien, bajo su guarda, poder o autoridad, con empleo de violencia o grave amenaza, a intenso sufrimiento físico o mental, como forma de aplicar castigo personal o medida de carácter preventivo". La pena es aumentada, si el crimen fuese cometido contra niño/a, gestante, deficiente y adolescente; por agente público o mediante secuestro.
 
d). ¿Las normas vigentes contemplan el acceso a la reparación para las mujeres víctimas de violencia?
No existe ley específica. La ley civil prevé la reparación de daños, siendo aplicada en este caso.
 
e). ¿Existe sanción para los/las funcionarios/as públicos que no cumplen con la aplicación de las leyes de violencia? ¿Si existe, cuál es la sanción?
No. Existen solamente sanciones de naturaleza general para aquellos funcionarios que practiquen acto que atente contra los códigos disciplinarios del servicio público. La única excepción dice a respecto de los casos de asedio sexual. La ley nº. 10.224/2001 alteró el Código Penal definiendo como crimen, en su art.216; la coacción a alguien con intuito de obtener ventaja o favores sexuales, haciéndose prevalecer el agente de su condición de superior jerárquico o ascendencia inherente al ejercicio de empleo, cargo o función.

 
f). ¿Existen programas de tratamiento para agresores o perpetradores de actos de violencia?
Sí. Existen programas a nivel de gobiernos municipales, en conjunto con Organizaciones no-Gubernamentales, otros conducidos sólo por ONGs y apoyados financieramente por la Secretaría Especial de Políticas para las mujeres, del Gobierno Federal. En algunas Comisarías Especializadas de Atención a las mujeres de algunos estados hay también grupos de reflexión destinados a los agresores. 

 
En ese sentido, se resalta el trabajo que viene siendo realizado por organizaciones como Pro-Mundo y el Instituto NOOS, de Rio de Janeiro, el Instituto Papai, de Pernambuco, el PROMULHER - Familia y Ciudadanía y el Centro de Educación para la Salud, ambos de São Paulo.
 
Además de eso, en caso de que el agresor sea considerado imputable, podrá ser sometido a tratamiento psiquiátrico en régimen ambulatorio o de internación compulsoria en hospital de custodia. En los establecimientos de prisión los condenados también poseen asistencia psicológica facultativa. 
 
g). ¿Existe alguna disposición legal o administrativa que haga obligatoria la capacitación permanente en materia de genero para funcionarios públicos?
No hay hasta el momento obligatoriedad, no obstante este trabajo ha sido una de las prioridades de la SPM, cabiendo resaltar que el proceso de capacitación para agentes de seguridad pública ya venía siendo realizado desde el gobierno anterior.

 
Entre 2003 y 2005, fueron capacitados cerca de 5000 (cinco) mil profesionales en todo el país por acción directa del equipo técnico de la SPM conjuntamente con el Ministerio de la Salud, Ministerio de Justicia, SENASP o incluso a través de convenios con organizaciones no gubernamentales.
 
Cabe destacar el convenio con la Organización no Gubernamental, CEPIA -Ciudadanía, Pesquisa, Información y Acción/RJ que en este período capacitó a 940 profesionales de las Comisarías Especializadas de Atención a la mujer en 07 estados (Rio de Janeiro, Tocantins, Espírito Santo, Minas Gerais, Rio Grande do Sul, Acre y Paraná). 
 
2. ¿Fue adoptado un plan de acción o una estrategia nacional para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer?
Sí. Desde 2003, el gobierno Federal, a través de la Secretaría Especial de Políticas para las mujeres, y de sus socios gubernamentales, viene trabajando en el establecimiento de una política de alcance nacional para enfrentar la violencia contra la mujer en todas sus dimensiones, de acuerdo con los compromisos internacionales asumidos por el Estado Brasileño en esta área. Para eso, este gobierno ha emprendido esfuerzos junto a los demás poderes de la República, a los gobiernos estatales y municipales y a la sociedad civil organizada.
 
El enfrentamiento de la violencia contra la mujer constituye uno de los cinco ejes del Plan Nacional de Políticas para las mujeres (PNPM). El Plan fue elaborado a partir de las directrices aprobadas en la I Conferencia Nacional de Políticas para las mujeres, que fue realizada en 2004 y envolvió en su proceso más de 120 mil mujeres de todo el país.
 
El PNPM está estructurado en cinco capítulos: (1) Autonomía, Igualdad en el Mundo del trabajo y Ciudadanía; (2) Educación Inclusiva y no sexista; (3) Salud de las mujeres, Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos; (4) Enfrentamiento a la violencia contra la mujer; (5) Gestión y Control del Plan Nacional de Políticas para las mujeres. 
 
El Plan Nacional de Políticas para las mujeres establece en su Capítulo 04 los siguientes objetivos y prioridades:
Objetivos:
Implantar una Política Nacional de enfrentamiento a la violencia contra la mujer.
Garantizar la atención integral, humanizada y de calidad a las mujeres en situación de violencia.
Reducir los índices de violencia contra las mujeres.
Garantizar el cumplimiento de los instrumentos internacionales y revisar la legislación brasileña de enfrentamiento a la violencia contra las mujeres.    
Prioridades:
I - Ampliar y perfeccionar la Red de Prevención y Atención a las mujeres en situación de violencia.
II - Revisar e implementar la legislación nacional y garantizar la aplicación de los tratados internacionales ratificados con el objetivo del perfeccionamiento de los mecanismos de enfrentamiento a la violencia contra las mujeres.
III - Promover acciones preventivas en relación a la violencia doméstica y sexual.
IV - Promover la atención a la salud de las mujeres en situación de violencia. 
V - Capacitar a los profesionales de las áreas de seguridad pública, salud, educación y asistencia psico-social en la temática de la violencia de género. 
VI - Ampliar el acceso a la justicia y a la asistencia jurídica gratuita.
 
2.1. ¿Cuál es el organismo encargado de la elaboración de dicho plan de acción o estrategia general nacional?
La Secretaría Especial de Políticas para las mujeres de la Presidencia de la Republica, creada por la ley nº. 10.683, de 28 de mayo de 2003. Integra la estructura de la SPM el Consejo Nacional de Derechos de la mujer que tiene entre otras atribuciones hacer el control social de la implementación del Plan.

 
2.2. Cuál es el organismo encargado de la aplicación de dicho plan de acción o estrategia? ¿Existen estrategias intersectoriales integradas? ¿Si existen, qué agencias participan de ellas?
La Secretaría Especial de Políticas para las mujeres (SPM).
El Decreto nº. 5.390, de 08 de marzo de 2005, aprobó el Plan Nacional de Políticas para las mujeres (PNPM) e instituyó el Comité de Articulación y Seguimiento y Control del PNPM bajo la coordinación de la SPM y compuesto por los Ministerios de Educación, Justicia, Salud, Ciudades, Desarrollo Agrario, Desarrollo Social y Combate al Hambre, Planificación, Presupuesto y Gestión, Trabajo y Empleo, Minas y Energía, por las Secretarías Especiales de los Derechos Humanos y de la Promoción de la Igualdad Racial y por el Consejo Nacional de los Derechos de la mujer.
 
En lo que se refiere al capítulo del enfrentamiento a la violencia contra la mujer, los principales socios de la SPM en el ámbito del Gobierno Federal son: el Ministerio de Justicia, por medio de la Secretaría Nacional de seguridad Pública (SENASP) y Secretaría Nacional de Justicia (SNJ); el Ministerio de la salud, por medio del Área Técnica de la salud de la mujer; el Ministerio de la Educación; la Secretaría Especial de Políticas de Promoción de la Igualdad Racial (SEPPIR); y la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Secretaría General de la Presidencia de la República. 
A nivel municipal y estatal, de la misma forma que en el gobierno federal son responsables por la implementación del PNPM los organismos ejecutivos - coordinadurías, asesorías, superintendencias, secretarías, responsables por las políticas para las mujeres, así como las áreas de seguridad pública, justicia, salud, entre otras.
Para que el PNPM sea implementado es necesario pactarlo con los alcaldes y gobernadores, pues siendo el Brasil una república federativa hay competencias y atribuciones diferenciadas para cada esfera de gobierno. En el caso del área de seguridad pública, por ejemplo, la responsabilidad sobre su conducción es de los gobiernos estatales. A lo largo de 2005, fueron realizados más de 100 pactos entre la SPM y gobiernos estatales y municipales para la implementación del PNPM.
 
En el plano  legislativo es importante destacar el diálogo y la colaboración permanente con la Bancada Femenina del Congreso Nacional y la articulación con mujeres parlamentarias de los legislativos estatales y municipales.
 
En lo Judiciario, las Defensorías Públicas de la Mujer - que han trabajado en conjunto en la implantación de atención especializada para las mujeres - el Fórum Nacional de Juzgados Especiales, y también la Asociación Nacional de Defensores Públicos se ha mostrado sensible a la discusión sobre el enfrentamiento a la violencia contra la mujer en Brasil.
 
2.3. ¿Fueron realizadas evaluaciones del plan de acción o de las estrategias realizadas? ¿En caso de que hayan sido realizadas, qué resultados fueron obtenidos hasta el momento? ¿Si no fueron realizadas evaluaciones, está prevista su realización? ¿En qué plazo?
Sí, son realizadas evaluaciones anuales del Programa de Prevención y Combate a la violencia contra las mujeres, en el ámbito de los procesos de evaluación de la implementación del Plan Plurianual de Inversiones del gobierno federal. Este proceso es coordinado por el Ministerio de la Planificación, que evalúa la ejecución física y financiera de las acciones que componen el Programa, así como aspectos relacionados a su concepción, implementación y resultados alcanzados.
 
Además, el Comité de Articulación y Seguimiento y Control del Plan Nacional de Políticas para las mujeres, instituido en marzo de 2005, trabajó , a lo largo del año, en la discusión y definición de los parámetros para el seguimiento y evaluación del PNPM. Este trabajo culminó en la elaboración de un sistema informatizado de acompañamiento del Plan, por medio del cual los representantes de los diferentes ministerios actualizan los datos referentes a las metas y acciones del PNPM y el usuario externo tendrá acceso a las realizaciones alcanzadas. El Comité coordina, también, el proceso de revisión del Plan y de elaboración del informe de implementación del PNPM en 2005, a ser presentado a la sociedad en el primer trimestre de 2006.
 
Complementariamente, está en andamiento el trabajo de una consultaría contratada por medio de sociedad de la SPM con el Banco Interamericano de Desarrollo para elaborar los indicadores de proceso y de resultado del Plan Nacional de Políticas para las mujeres.
 
Finalmente, cabe destacar el papel del Fórum de Organismos de Políticas para las mujeres: compuesto por las secretarías, coordenadurías, asesorías y superintendencias de los gobiernos estatales y municipales, se han reunido semestralmente para discutir y evaluar las políticas para las mujeres en las diferentes esferas de gobierno y en las diferentes regiones del país. 
 
2.4. ¿Está prevista una revisión periódica del plan de acción o estrategia con base en los resultados obtenidos en las evaluaciones de su implementación?
Sí. Conforme ha sido relatado anteriormente, el Programa Combate y Prevención de la violencia contra la Mujer, como programa presupuestario constante del Plan Plurianual (PPA 2004-2007), es revisado anualmente, siguiendo calendario y directrices del Ministerio de la Planificación, Presupuestos y Gestión, a partir de la evaluación hecha con referencia al año anterior.
El Plan Nacional de Políticas para las mujeres debe ser revisado anualmente, bajo la coordinación de su Comité de Seguimiento y Control y evaluación, a partir del acompañamiento de la implementación de sus acciones.
En 2007, acontecerá la II Conferencia Nacional de Políticas para las mujeres que evaluará la implementación de todas las acciones del PNPM y hará las recomendaciones para los próximos tres años, dado que las Conferencias se deben realizar a cada tres años.

 
2.5. ¿Cómo se articulan las estrategias en los niveles estatales y municipales?
En 2005, la SPM dio inicio al proceso de 'pactos' del Plan Nacional de Políticas para las mujeres con estados y municipios.
 
Este proceso fue iniciado en marzo de 2005 y consiste en la firma de un compromiso entre los gobiernos estatales y municipales y la Secretaría Especial de Políticas para las mujeres. Este proceso de pactos se ha tornado efectivo en eventos en los cuales se presenta el Plan para las autoridades gubernamentales y movimientos sociales de mujeres. En este período de ocho meses, fueron hechos efectivos 100 pactos - 4 con gobiernos estatales y 96 con municipios de 16 estados, alcanzando las cinco grandes regiones brasileñas. (conforme cuadro II, anexo II).
 
Como acción del propio Plan y que concurre para su implementación, ha sido estimulada, inclusive con apoyo material por parte de la SPM, la creación de mecanismos institucionales de políticas para las mujeres en las administraciones municipales y estatales bajo la forma de secretarías o coordinadurías de la mujer, vinculadas directamente al gabinete del gobernador/a o alcalde/esa. Desde el inicio de la implementación del PNPM, el número de esos mecanismos de ejecutivo aumentó en casi diez veces. Como acción facilitadora de la SPM para el fortalecimiento de la institucionalidad de género fue creado el Fórum de Organismos Gubernamentales de Políticas Públicas para las Mujeres, que se han reunido regularmente a nivel nacional y en encuentros regionalizados. 
 
En 2005, fueron realizados, también, dos Fórums nacionales - uno en el mes de mayo y otro en diciembre. En el Fórum Nacional realizado en diciembre, hubo una reunión conjunta de los organismos estatales y municipales de políticas para las mujeres y del Consejo Nacional de los Derechos de la mujer. 
 
3. ¿Fue establecido un mecanismo a nivel nacional para hacer el acompañamiento de la implementación de la Convención de Belém do Pará?
En caso de que haya sido establecido el mecanismo:
¿Cuál es el organismo encargado de hacer su seguimiento a nivel nacional?
No. Pero, entre las atribuciones conferidas a la SPM a través de la ley que la creó está la de " ...definir acciones públicas que persigan el cumplimiento de los acuerdos, convenciones y planes de acción firmados por Brasil en los aspectos relativos a la igualdad entre mujeres y hombres y de combate a la discriminación.."  Hace parte por tanto de la misión de la SPM hacer este acompañamiento, contando también con el concurso del Consejo Nacional de los Derechos de la Mujer, representando a la sociedad civil organizada. 
 
4. ¿Los legisladores, asesores y demás personal de las legislaturas cuentan con información acerca de temas de genero y específicamente a respecto de violencia? ¿Cómo se informaron?

Sí. A través de seminarios, campañas, distribución de material educativo y publicitario sobre el tema.
 
4.1. ¿Fueron realizados seminarios sobre violencia contra la mujer destinada a la referida audiencia?
El Grupo de Trabajo instituido por el Decreto Presidencial n° 5.030, de 31 de marzo de 2004 para elaborar "propuestas de medida legislativa y otros instrumentos para cohibir la violencia doméstica contra la mujer", coordinado por la Secretaría Especial de Políticas para las Mujeres , e integrado por la Casa Civil de la Presidencia de la República; Abogacía General de la Unión; Ministerio de la Salud; Secretaría Especial de los Derechos Humanos de la Presidencia de la República; Secretaría Especial de Políticas de Promoción de la igualdad Racial de la Presidencia de la República; y de los representantes del Ministerio de Justicia, contó durante todo su proceso de discusión con el acompañamiento de las asesorías parlamentarias de la bancada femenina de la Cámara de Diputados. 
Durante su período de funcionamiento fueron realizadas varias actividades con el objetivo de reunir subsidios para la elaboración de la medida legislativa, buscar consensos y ampliar el nivel de conciencia y conocimiento sobre la materia. De entre las cuales:

50 reuniones del Grupo de Trabajo, incluyendo audiencias con los movimientos de mujeres, comisarias de las Comisarías Especializadas de Atención a la mujer;

Un 'workshop' denominado "Encuentro de Perspectivas" para ampliar el diálogo y recibir contribuciones para la elaboración del Anteproyecto en discusión, teniendo como objetivos: 1) Sensibilizar y establecer sociedades con el Ministerio Público, los Juzgados Especiales Criminales, las Defensorías Públicas, la Orden de los Abogados del Brasil y la Magistratura para una revisión de la legislación brasileña sobre violencia contra la mujer; Reflexionar sobre el papel de esos segmentos en la prevención, punición y asistencia a la violencia contra la mujer; Divulgar y discutir los compromisos internacionales firmados por el Gobierno Brasileño en el área de la Prevención, asistencia y Combate a la violencia contra la mujer, especialmente la Convención Interamericana para prevenir, punir y erradicar la violencia contra la mujer (Convención de Belém do Pará, 1994), la Convención por la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la mujer (CEDAW, 1981) y la IVª Conferencia Mundial sobre la mujer (Beijing, 1995); Reflexionar y entender los recursos legales en el campo del Derecho Civil y del Derecho Penal; y, reflexionar sobre los prejuicios y las formas de violencia de genero y la relación con los conceptos de clase, raza y etnia;
 
4.2. ¿Fueron coordinadas visitas de expertas/os en violencia contra la mujer a las legislaturas?
(La Respuesta que sigue corresponde a las preguntas 4 y 4.2.)
En 2004 fue creada en el Senado una Comisión Temporal por ser el Año de la mujer. La Comisión organizó una serie de actividades, incluyendo sesiones solemnes, organización de campañas, exposiciones, distribución de material informativo, lanzamiento de publicaciones, charlas, entre otros actos que, contando con la participación de diversos sectores de la sociedad, fueron realizados durante todo el año 2004.
 
Organizaciones de la sociedad civil mantienen constante diálogos con las legislaturas. A ejemplo de eso, la organización no gubernamental Cfemea tiene como objetivos defender y promover la igualdad de derechos y la equidad de genero en la legislación, en la planificación e implementación de políticas públicas, incidir sobre el proceso presupuestario con vistas a su democratización y transparencia, así como la incorporación de la perspectiva de género en los gastos públicos, contribuir para fortalecer los movimientos de mujeres y feministas, buscando interlocución con los poderes constituidos, promover la presencia de las mujeres y las pautas feministas en los espacios y procesos de participación y de representación política, desarrollar instrumentos de comunicación política para ampliar la esfera pública de debate sobre las pautas feministas, tornando posible la articulación en torno de la agenda política para la equidad de género.
 
En el Legislativo, el trabajo de la Cfemea alcanza una asesoría a los Senadores de la República y Diputados Federales (especialmente la Bancada Femenina), asesores y consultores legislativos y el Seguimiento y Control de las proposiciones legislativas. Es también realizada articulación con los líderes partidarios en la Cámara de los Diputados y en el Senado Federal, los presidentes de las Comisiones Técnicas Permanentes y los integrantes de las Mesas Directoras de las dos Casas Legislativas.
 
4.3. ¿Fue distribuida información a respecto de la violencia contra la mujer a las legislaturas nacionales, estatales y locales?
En 2005, fueron realizadas audiencias públicas en Asambleas Legislativas de varios estados del país, sobre el Proyecto de Ley 4.559/2004, que crea mecanismos para cohibir la violencia doméstica y familiar contra la mujer e incluye, por iniciativa de la Comisión de Seguridad Social, de la Cámara de Diputados. Los estados que realizaron las audiencias fueron: Rio Grande do Norte, Paraíba, Ceará, Rio Grande do Sul, São Paulo, Rio de Janeiro, Espírito Santo, Minas Gerais y Acre. Además de eso, fue realizado el Seminario "Violencia contra la Mujer: Un Punto Final", por iniciativa de la Cámara de Diputados y de la Secretaría Especial de Políticas para las mujeres, que contó con amplia participación de los movimientos de mujeres y feministas. 
 
4.4. Otras formas (descríbalas)
5. ¿Existen comisiones legislativas especializadas en temas de género?
Sí.
Si existen:
5.1. ¿Cómo opera su funcionamiento en el ordenamiento de las legislaturas nacionales?
El Congreso Nacional se organiza a través de comisiones Temáticas. Esas comisiones son órganos técnicos creados por el Regimiento Interno de la Casa y constituidos por Diputados (as), con la finalidad de discutir y votar las propuestas de ley que son presentadas a la Cámara. Se manifiestan emitiendo opinión técnica sobre el asunto, por medio de pareceres, antes de que el asunto sea llevado al Plenario. La composición parlamentaria de esos órganos técnicos es renovada cada año o sesión legislativa. En la acción fiscalizadora, las comisiones actúan como mecanismos de control de los programas y proyectos ejecutados o en ejecución, a cargo del Poder Ejecutivo.
 
La Comisión de la Cámara Federal donde se tramitan obligatoriamente los proyectos relativos a la cuestión de género es la Comisión de Seguridad Social y Familia, según la alínea "T" del art. 32 del Regimiento Interno. Ya en el Senado Federal no existe una comisión específica para la apreciación de materia con el tema mujeres.
 
Políticamente las parlamentarias, diputadas y senadoras, se organizan por medio de la bancada femenina en el Congreso Nacional. Esa bancada fue formada en 1998 y es reconocida por las Mesas Directoras de la Cámara y del Senado Federal, así como por el conjunto de parlamentarios. Actúa en la formulación, proposición y en el debate sobre las cuestiones de género, así como representa a la Cámara y al Senado en acciones internas y externas del País. Hoy en día, hay en el Congreso brasileño 54 parlamentarias mujeres, siendo 45 en la Cámara y 9 en el Senado. 
 
Levantamiento publicado en el libro "Proposiciones Legislativas sobre cuestiones femeninas en el Parlamento Brasileño: 1826-2004", producido por el Senado, revela que, en los últimos diez años, los parlamentarios presentaron 1.111 proposiciones relacionadas a la mujer. Entre 1964 y 1994, el asunto no había suscitado más que 332 proposiciones, entre requerimientos, proyectos de ley y propuestas de enmienda constitucional. Eso significa que entre 1995 y 2004, el número de proposiciones relacionadas al tema aumentó 235% en comparación al total de propuestas presentadas en las tres décadas anteriores.
 
La bancada femenina ha sido autora de diversas proposiciones que resultaron en comisiones y Consejos, conforme descrito abajo:
Senado Federal

Las comisiones Especiales que funcionaron en el Senado Federal a partir de 2003 poseían carácter temporal . Son estas: Comisión del Año de la Mujer - 2004 (concluida) y Comisión del Año Internacional de la Mujer Latino-Americana - 2005 (concluida).

Comisiones Parlamentarias Mixtas de Investigación poseen carácter temporal. Son creadas a requerimiento de por lo menos un tercio del total de miembros de la Casa, destinadas a investigar hechos de relevante interés para la vida pública y para el orden constitucional, legal, económico o social del País. Tienen poderes de investigación equiparados a los de las autoridades judiciales. Citamos: CPI con la finalidad de investigar las situaciones de violencia y redes de explotación sexual de niños/as y adolescentes en el Brasil - 2004 (concluida).

El Diploma Mujer-Ciudadana Bertha Lutz es instituido para agraciar mujeres que, en el País, hayan ofrecido contribución relevante a la defensa de los derechos de la mujer y cuestiones de género (art. 1º de la Resolución nº 02, de 2001). Para proceder a la apreciación de las indicaciones y a la elección de las agraciadas, es constituido el Consejo del Diploma Mujer-Ciudadana Bertha Lutz, compuesto por un representante de cada partido político con asiento en el Senado Federal.
 
Cámara Federal


Las comisiones tienen las mismas atribuciones de aquellas del Senado Federal y, para citar algunas:
Comisión Especial que dispone sobre el Estatuto de la Mujer y de otras providencias - 2004 - concluida;
Comisión Especial destinada a discutir la Feminización de la Pobreza en el Brasil - 2004 - concluida;
Comisión Especial con la finalidad de definir la actuación de esta Casa en las acciones destinadas a implementar las providencias referidas en la ley nº 10.745, de 09 de octubre de 2003, que define el año 2004 como el "Año de la Mujer". - CEMULHER - 2004.- concluida.
 
5.2. ¿Cómo opera su funcionamiento en el ordenamiento de las legislaturas estatales?
El Brasil es una República Federativa con autonomía de los tres poderes - Ejecutivo, Legislativo y Judicial y relativa autonomía entre las esferas federal, estatal y municipal.  Estados y/o Municipios pueden entonces, legislar sobre materias de su competencia, desde que no entren en conflicto con las normas federales preexistentes o con dispositivos constitucionales. 
A nivel de las Asambleas Legislativas Estatales y de las Cámaras de Concejales Municipales hay diferentes formas de organización de comisiones, cámaras, entre otras. 
A seguir, una relación de órganos de las legislaturas Estatales y Municipales que promueven acciones directamente relacionadas a la participación femenina en procesos de toma de decisiones y a la reducción de las desigualdades de género por intermedio de la gestión gubernamental, tratando también de la violencia contra la mujer.

Estatales:

Comisión de defensa de los derechos de la Mujer: Asamblea Legislativa del Estado de Pernambuco.

Comisión de los derechos de la Mujer y de la Igualdad de Oportunidades: Asamblea Legislativa del Estado de Paraíba.
Comisión Especial de defensa de los derechos de la Mujer: Asamblea Legislativa de Bahia.
Comisión de defensa de la Mujer: Asamblea Legislativa del Estado de Rio de Janeiro.
Municipales:

Comisión Extraordinaria Permanente de la Mujer: Cámara Municipal de São Paulo
 
II. Acceso a la justicia

 
1. ¿Existen trámites expedidos y reglamentados para garantizar la seguridad de las mujeres víctimas de la violencia y la responsabilidad de los perpetradores de dichos actos de violencia? 
Sí.
 

1.1. ¿Ante que autoridad se debe realizar la denuncia?

La mujer víctima de violencia debe presentarse a la comisaría policial más próxima o cuando exista, a la comisaría Especializada, dando noticia del crimen. En este acto podrá representar su deseo de la persecución penal. Tras el término de la investigación, en caso de que haya representación - cuando el crimen sea de acción penal pública condicionada, el Ministerio Público podrá ofrecer la denuncia, o la víctima presentar queja-crimen (en los casos de acción penal privada). El Juez de Derecho, la autoridad competente, debe recibirlas e iniciar la acción penal. 
 
1.2. Las instancias encargadas:
¿Son adecuadas a la cantidad de casos que deben atender, tanto en relación a su cobertura geográfica como la magnitud de los índices de violencia registrados en esa localidad?
No. La primera política pública en el campo del enfrentamiento a la violencia contra la mujer data en el Brasil de 1985, cuando fue instalada la primera Comisaría Especializada de la Mujer en el Estado de São Paulo. Desde entonces y hasta 2003, las políticas en este sector fueron marcadas por la descontinuidad, desarticulación y falta de integración de los esfuerzos de los diferentes sectores de la sociedad y de los gobiernos. Así la distribución de los servicios en el territorio nacional corresponde a la correlación de fuerzas que puede ser establecida en cada momento por los movimientos sociales de mujeres y movimientos feministas, en los diferentes estados y municipios. 
Es importante también resaltar que las enormes disparidades regionales existentes en el Brasil es un factor preponderante para una también desigual distribución de los servicios. A partir del actual gobierno que esta realidad comienza a ser modificada, a través de las acciones previstas en la Política Nacional de enfrentamiento a la Violencia contra la Mujer.
 

Según datos del Instituto Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE), 404 (cuatrocientos cuatro) municipios brasileños cuentan con comisarías especializadas de atención a la mujer, siendo parte considerable de los mismos localizados en las regiones Sur y Sudeste del país. 

 
1.3. ¿Existen comisarías y otros servicios especializados en temas de la mujer que cuenten con perfiles y protocolos de actuación para la atención a las victimas en sus propios idiomas?
En el caso de que la víctima, acusado o testigos no hablen la lengua nacional existe la exigencia legal de la presencia de traductores para la elaboración de Auto de Flagrante Delito y Actos del proceso del crimen.
 
1.4. En media, ¿cuánto tiempo transcurre entre la recepción de la denuncia hasta la adopción de medidas especiales de protección de la integridad física y psíquica y de la propiedad de las mujeres objeto de violencia?
Puede ser de inmediato a través de encaminamiento de la víctima para Casas-abrigo, Centros de Referencia o por medio de una acción cautelar para pedir el alejamiento del agresor del hogar o incluso cuando haya decisión judicial, tanto en el ámbito penal como civil (para definir la partilla de bienes, pensión alimenticia, guarda y visita de los menores, etc.). No obstante, es preciso señalar que bajo la égida de la Ley 9099/1995 y mientras no sea aprobado el PL 4559/05, un proceso después de hecha la denuncia puede durar meses e incluso algunos años. (Con relación a las Leyes ver respuestas - I. legislación 1-1.1).
 
1.5. ¿Existen medidas para garantizar la seguridad de las mujeres victimas de violencia, familiares y testigos? Se existen, ¿cuáles son?
Para las mujeres en situación de riesgo de vida o amenaza de muerte y sus hijos con menos de 14 años existen las Casas-abrigo, con dirección sigilosa, vigiladas por la Policía y con acompañamiento psico-social y jurídico. En muchas de las Casas-abrigo del país, ya funcionan servicios de capacitación para las mujeres, con el objetivo de ingreso en el mercado de trabajo. Actualmente existen 87 Casas-abrigo.
En cuanto a los posibles testigos, existe la Ley nº 9807/99, que trata del Programa de protección a testigos y sus Colaboradores, objetivando proteger la integridad y promover la seguridad de las victimas, testigos y colaboradores. Este Programa es denominado PROVITA y tiene encaminamiento prioritario en la Policía y en la Justicia, como forma de abreviar la permanencia del testigo y/o víctima en el Programa. 
 
1.6. ¿Existe asesoría legal gratuita a la que las mujeres victimas de violencia puedan acceder?
Sí. Existe en algunas instituciones municipales y estatales, atención jurídica gratuita con la finalidad de orientar y encaminar a las mujeres en sus demandas, generalmente acciones de alimentos, pensiones y separaciones.
Hay también en el ámbito de los Estados las Defensorías Públicas. Estas vía de regla, designan un abogado para el reo sin condiciones financieras para pagar por el proceso judicial y en el caso de las victimas puede haber la designación de un segundo defensor para el caso. 
La evaluación general es que este procedimiento es absolutamente insatisfactorio y por eso la SPM ha estimulado la creación de Defensorías Públicas Especializadas de la mujer o Núcleos Especializados en las Defensorías existentes. Así, La SPM apoyó financieramente la implantación de 14 Defensorías Especializadas desde 2003. Esta es una acción de la atribución de los estados y que el Gobierno Federal necesita la iniciativa primaria de los mismos para poder establecer el proceso de trabajo en conjunto para la implementación de las defensorías.
 
1.7. ¿Es fomentada la creación de grupos de profesionales que presten colaboración a las victimas de violencia para la realización de los trámites pertinentes destinados a la protección de la mujer y la sanción del agresor?
Sí. La propia Secretaría de Políticas para las mujeres y Ministerios participantes del Comité de Articulación y Seguimiento incentivan y apoyan grupos de protección y de orientación y encaminamiento de la mujer y su familia, especialmente los (las) hijos (as) en los casos de amenaza de vida.
 
1.8. ¿Existen modelos de intervención para aquellas personas que perpetraron actos de violencia contra la mujer? 
Algunas organizaciones no gubernamentales trabajan con la cuestión terapéutica del autor de la violencia. Varios grupos también han trabajado en interlocución con órganos gubernamentales, en la ejecución de campañas de prevención a la violencia contra la mujer - es el caso de la Campaña Brasileña del Lazo Blanco (www.lacobranco.org <http://www.lacobranco.org>) que tiene como objetivo general sensibilizar, envolver y movilizar a los hombres en el alistamiento por el fin de la violencia contra la mujer.
 
2. ¿Los funcionarios/as encargados/as de atender las denuncias de violencia contra la mujer cuentan con preparación en materia de perspectiva de género con respecto a la prevención, sanción y erradicación de la violencia?
Sí. El gobierno brasileño ha invertido en la capacitación continuada en género, conjuntamente con los gobiernos estatales y municipales y también con organizaciones no gubernamentales.
 
Si la respuesta es afirmativa:
2.1. ¿Es hecha una supervisión de los/las funcionarios/as encargados/as de atender y dar curso a los procesos sobre violencia contra la mujer?
La SPM asesoró en 2004 cursos de formación en varios municipios para profesionales de comisarías de mujeres, casas-abrigo, centros de referencia, Defensorías Públicas, Secretarías de Asistencia Social, salud y educación.
 
En 2005 la SPM realizó conjuntamente con el Ministerio de Justicia (SENASP), un Taller Pedagógico, de carácter interdisciplinario con profesionales de las áreas de seguridad pública (policía de carreteras, policía federal, policías civiles y militares, entre otras), salud y de los centros de referencia, casas-abrigo, defensorías públicas y de los órganos vinculados a los gobiernos municipales y estatales.
Entre 2003 y 2005, fueron capacitados cerca de 5000 (cinco mil) profesionales en todo el país en acción directa del equipo técnico de la SPM o en aparcería con el Ministerio de la Salud, SENASP/MJ o a través de convenios con organizaciones no gubernamentales. En ese sentido, se destaca aparcería con la CEPIA (RJ) - Ciudadanía, Pesquisa e Información y Acción, que en este período capacitó a 940 (novecientos cuarenta) profesionales de las DEAMs en 07 (siete) estados del Brasil.
 
2.2. ¿Están informados/as sobre las penas posibles en caso de inacción y/o faltas de conducta a respecto de los procesos de violencia contra la mujer?
Sí, eso hace parte del contenido programático de las capacitaciones realizadas.
 
2.3. ¿Los/las funcionarios/as encargados de procesar las denuncias de violencia reciben capacitación en materia de perspectiva de género y sobre prevención, sanción y erradicación de la violencia?
Sí, por medio del apoyo a proyectos en diversos estados y municipios. Son ejemplos: el apoyo al proyecto elaborado por la Defensoría Pública del Estado de Paraíba, visando capacitar a todo el cuerpo funcionarial de los Defensores Públicos de aquel estado en las disciplinas de género, así como en violencia de género y también en Paraíba, el apoyo a la campaña "Rompiendo la Barrera del Miedo", dirigida a los defensores públicos, representantes de las Comisarías Especializadas en la Atención a las Mujeres, Mujeres de Carrera Jurídica, Instituciones responsables por la atención a las mujeres en situación de violencia, así como a las usuarias de esos servicios.
 
3. ¿Existe un sistema de apoyo elaborado para atender a las necesidades inmediatas de las mujeres víctimas de violencia?
Sí. La Política Nacional de Enfrentamiento a la violencia contra la Mujer comprende las dimensiones de la prevención, de la atención y protección a las mujeres en situación de violencia y del combate a la impunidad de los agresores. Es una política estructurada a través de la implementación de las redes de servicios, capacitación de profesionales, de la creación de normas y patrones normativos para la atención y el perfeccionamiento de la legislación.
 
Si la respuesta es afirmativa:
3.1. ¿Existen líneas telefónicas gratuitas de emergencia para asesorar a las mujeres víctimas de violencia en todo el país?
Sí, existe una Central Telefónica de Atención a la Mujer en funcionamiento desde el 25 /11/2005. La ley 10.714/03 instituyó la creación de un número telefónico de tres dígitos (180) de acceso gratuito a la población de todo el territorio nacional para atender especialmente denuncias de violencia contra la mujer, visando con esa y, otras providencias, prevenir cualquier forma de violencia. 
Ese servicio de responsabilidad del gobierno federal a través de la SPM es realizado a través de una Central de Atención localizada en Brasília y que atiende a todo el territorio nacional. 
Ese servicio es realizado a través de una Central de Atención en Brasília y el encaminamiento puede ser para una Comisaría Especializada, para un Centro de Referencia, o uno cualquiera de los mecanismos del ejecutivo - coordinadurías o consejos, conforme el caso.  
El servicio Central de Atención a la mujer funciona integrado a Audiencia de la SPM y se destina a recibir denuncias, orientar y encaminar los casos de violencia contra la mujer. La Central de Atención, es también un importante instrumento para mejorar el conocimiento sobre los números de la violencia contra las mujeres.
Hay también servicios telefónicos gratuitos en algunos servicios de Atención a las mujeres en situación de violencia localizados en estados y municipios.

 
3.2. ¿Existen refugios distribuidos geográficamente destinados a mujeres víctimas de violencia y al cuidado de sus hijos/as? ¿Si existen, son de carácter público, privado o ambos?
Sí. Son llamadas Casas Abrigo o Casas de Acogida.
Hasta 2002, la Casa Abrigo fue tenida como una de las políticas prioritarias en el enfrentamiento a la violencia contra la mujer siendo, muchas veces, el único equipamiento disponible en algunos de los municipios brasileños. A pesar de todo, la implementación de esa política tiene poca sustentabilidad y baja efectividad si es desarticulada de otros equipamientos. En ese sentido, la SPM pasó a dar prioridad a proyectos de Casas Abrigo que atiendan a una micro-región, donde ya existan otros servicios, configurando una red mínima de Atención. 
 
3.3. ¿La distribución geográfica de los refugios es apropiada a la cantidad de denuncias de violencias recibidas?
Todavía no, pero el Gobierno Federal ha invertido y apoyado la creación de nuevas casas-abrigo. Con recursos de la SPM, fueron apoyadas financieramente 34 Casas Abrigo, en 2003 y 2004, para re-equipamento, manutención o creación de nuevas casas. En 2005, la SPM liberó recursos para la creación y/o manutención de otras 03 (tres) Casas Abrigo. 
 
3.4. ¿La creación de grupos de auto-ayuda de mujeres afectadas por la violencia es fomentada?
Sí. Existen los denominados grupos de reflexión o grupos terapéuticos, indicados para mujeres en situación de violencia, trabajando muchas veces con la familia, con el objetivo de romper el ciclo de violencia, para la superación, elevación de la auto-estima y autonomía de estas mujeres. Muchos Centros de Referencia cuentan con ese tipo de servicio de apoyo y orientación a las mujeres.
 
3.5. ¿Qué tipo de servicios de orientación familiar gratuito están disponibles en el país?
Los servicios de orientación familiar gratuitos son ofrecidos básicamente en dos ámbitos, en el sistema único de salud y en algunos servicios que componen las redes de atención a las mujeres en situación de violencia.

El Programa de la Salud de la familia que alcanza hoy en día 89,6% de los municipios brasileños cumple en algunos municipios este papel. Los Centros de Referencia, las Comisarías Especializadas y las Defensoras Públicas actúan también en el sentido de orientar las familias según sus especialidades. 
 
3.6. ¿Qué tipo de programas de rehabilitación de la mujer víctima de violencia son implementados? 
El foco de los programas de esta naturaleza es la recuperación de la auto-estima y de la confianza de las mujeres en situación de violencia. Así, por vía de regla en los Centros de Referencia y en las Casas Abrigo hay Atención psicológica y por profesionales del área de servicio social en el sentido de levantar y discutir con las mujeres sus condiciones para a retomada de sus vidas sobre nuevas bases. En muchos de estos servicios hay programas de capacitación para el trabajo y algunos de ellos mantienen vínculos con programas gubernamentales y no gubernamentales de generación de empleo y renta. 

 
3.7. Señale otros sistemas de apoyo existentes.
La Política Nacional de enfrentamiento a la violencia contra la mujer tiene como espina dorsal el apoyo al fortalecimiento de las redes de servicios de atención a las mujeres en situación de violencia. La SPM ha apoyado financieramente la instalación de servicios, sus bienes de equipo y trabajado en el sentido de promover la articulación entre los mismos, de forma que puedan actuar complementariamente, dentro de un mismo marco conceptual.
Servicios apoyados por el Gobierno Federal y bajo responsabilidad de Gobiernos estatales y Municipales:
a) Centros de Referencia o de Atención
Ofrecen Atención psicológica, social y jurídica y prestan servicios de orientación e información a las mujeres en situación de violencia. En el universo de 48 Centros de Referencia existentes, la SPM apoyó la creación y el re-aparejamiento de 27 unidades en todas las regiones del país entre 2003 y 2004. 
En el año de 2005 fue apoyada la implementación de otros 46 Centros de referencia en todo el país.
 

Distribución geográfica de los Centros de Referencia o Atención Existentes
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Fuente: Subsecretaría de Seguimiento y Control de Programas y Acciones Temáticas/SPM
Elaboración: Asesoría de Comunicación de la SPM
 
b) Comisarías Especializadas de Atención a la Mujer (DEAMs)
Las comisarías, importante conquista de los movimientos de mujeres aún en los años 80, se caracterizan como una puerta de entrada de las mujeres en la red de servicios, cumpliendo el papel de investigar, apurar y tipificar los crímenes de violencia contra la mujer.
Como se podrá verificar en el gráfico que sigue hay una concentración de las DEAMs en las regiones Sur y Sudeste, coincidiendo con las regiones de mayor renta en el país. Tras un largo período sin la creación de nuevas comisarías fueron creadas 15 nuevas y otros cuatro sectores de Atención especializado en comisarías comunes en los estados de Bahia, Paraná, Rio Grande do Sur, Goiás, Tocantins y Mato Groso do Sur. Hay previsión de instalación de otras tres comisarías en 2006.
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Distribución geográfica de la DEMs

Fuente: Subsecretaría de Seguimiento y Control de Programas y Acciones Temáticas/SPM
Elaboración: Asesoría de Comunicación da SPM
 
Las DEAMs se vinculan a los sistemas de seguridad pública estatales y nuestra acción junto a ellas se da en aparcería con la Secretaría Nacional de Seguridad Pública (SENASP) del Ministerio de Justicia. Esta aparcería permitió incluir recursos, en el presupuesto del Ministerio de Justicia, para el programa de re-aparejamiento de las DEAMs, que consiste en la distribución de vehículos, armamento, munición, esposas y equipamientos de informática para comisarías de todas las regiones. 

Distribución geográfica de las Comisarías incluidas en el Programa de Re-aparejamiento - 2004
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Fuente: Subsecretaría de Seguimiento y Control de Programas y Acciones Temáticas/SPM
Elaboración: Asesoría de Comunicación da SPM
c) Defensorías Públicas de la Mujer
Las Defensorías Públicas de Atención a la Mujer son una política pública innovadora y reciente. La SPM ha invertido en la creación y consolidación de defensorías como una de las formas de ampliar el acceso a la Justicia y garantizar a las mujeres orientación jurídica adecuada, así como el acompañamiento de sus procesos. A través del apoyo financiero de la SPM, fueron creadas 05 (cinco) defensorías, entre 2003 y 2004, en los estados de Minas Gerais, Paraíba, Piauí; en 2005 otras 07 (siete) unidades fueron creadas, siendo 01 (una) en el estado de Amapá, 04 (cuatro) en Minas Gerais, 01 (una) en Pernambuco y 01 (una) en Piauí.
 
Distribución Geográfica de las Defensorías Públicas
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Fuente: Subsecretaría de Seguimiento y Control de Programas y Acciones Temáticas/SPM
Elaboración: Asesoría de Comunicación de la SPM
 
d) Servicios de Salud
Es otra importante puerta de entrada de las mujeres en situación de violencia en la red de los servicios públicos. La prevención y tratamiento de los agravios decurrentes de la violencia doméstica y sexual son prioridades del Ministerio de la Salud desde 1998. El gobierno brasileño ha invertido en la ampliación del número de servicios de referencia para atender los casos de aborto previsto en ley (Artículo 128 del Código Penal Brasileño, Incisos I y II). Hasta 1997 existían 17 Servicios de referencia en Asistencia Integral a la Mujer en Situación de violencia. En 2004, existen 250 servicios de referencia de atención a mujeres y adolescentes víctimas de violencia sexual, con anticoncepción de emergencia siendo: 77 hospitalarias, 173 centros de salud y 44 servicios de aborto legal, con previsión de aumento de la rede en un 30% hasta 2007.
 
 
e)  oficinas de abogacia y atendimiento para las Mujeres:
Instalada en 2003 en la Secretaría Especial de Políticas para las mujeres, esta Oficina  es un espacio de escucha cualificada. Procura actuar a través de la articulación con otros servicios de Abogacía en todo el país, encaminan los casos que llegan para los órganos competentes a nivel federal, estatal y municipal, además de proporcionar algunas Atenciones directas. Tiene como objetivo atender a las demandas por información y denuncias de discriminación y violencia contra la mujer, auxiliando a esas mujeres en la preservación, garantía y defensa de sus derechos individuales y colectivos junto a los poderes ejecutivo, legislativo y judicial.
El gráfico que sigue presenta la demanda que llega a esta Oficina desagregada según su naturaleza.
Entre 2003 y 2005, fueron realizadas 670 Atenciones. Sumados los porcentuales referentes a la violencia doméstica, sexual, física y asedio moral llegan a 28% de todas las Atenciones. 

Atención / Audiencia – 2003 - 2004
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Fuente: Audiencia/SPM
Elaboración: Asesoría de Comunicación de la SPM
 
 
 
Además de esos servicios, existen algunos proyectos especiales, como:

Centro de referencia de la Maré
Desarrollado en Rio de Janeiro en una de las barriadas  más populosas del estado, es un proyecto modelo, que existe desde 2004, que cuenta con el apoyo de estructuras académicas integradas a los servicios de Atención a mujeres en situación de violencia. Iniciado en conjunto con la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Secretaría General de la Presidencia de la República, el Centro de referencia de la Maré, con perfil multidisciplinario, es hoy en día desarrollado en aparcería con el Decanato de Ciencias Sociales de la Universidad Federal de Rio de Janeiro (UFRJ). 


Centro de prevención y atención a la violencia contra mujeres adolescentes y jóvenes
Proyecto desarrollado en aparcería con el Núcleo de Salud de los Adolescentes (NESA) de la Universidad del Estado de Rio de Janeiro (UERJ), cuyo objetivo es implantar un servicio para Atención específico de jóvenes y adolescentes, así como el desarrollo de pesquisas y de abordajes adecuados a esta faja de edades. La SPM firmó convenio con el NESA/UERJ para la realización de seminario sobre violencia, indicado para jóvenes, realizado en noviembre de 2005, y elaboración de metodología de entrenamiento dirigida a los profesionales de los servicios de Atención. 
 
3.8. ¿Existen programas sociales para la atención de las necesidades básicas de las mujeres víctimas de violencia?
Conforme ha sido mencionado anteriormente, estos programas están, cuando existen, articulados con los servicios de la red de Atención. Como ejemplo, podemos citar la Casa Abrigo mantenida por la Alcaldía de Rio o del Centro de referencia Clarice Lispector mantenido por la Alcaldía de Recife, que mantiene articulación permanente con proyectos de generación de renta en la línea del desarrollo de productos artesanales.

 
4. ¿Existe un mecanismo de control, evaluación y seguimiento de los procesos de enpoderamiento de las mujeres víctimas de violencia?
No. Cada programa busca hacer, aunque de forma no sistemática el acompañamiento de las mujeres que fueron o son atendidas por los servicios.
 
5. ¿Existe una política penal con objetivos a alcanzar con respecto a la prevención, sanción y erradicación del homicidio de mujeres?
No hay una política penal específica para los homicidios de mujeres. Los asesinatos son encuadrados en el art.121 del Código Penal Brasileño, sean ellos contra hombres o contra mujeres. Ese artículo podrá culminar en penas distintas conforme a la gravedad y circunstancias del crimen (hipo-suficiencia de la víctima, por motivo torpe, por tortura o cárcel privada entre otros). 
III. Presupuesto Nacional

 
1. ¿Existen partidas en el presupuesto nacional y local destinadas a financiar acciones frente a la violencia contra las mujeres y para la implementación del Plan Nacional de violencia contra la mujer?
Sí

 
Si la respuesta es afirmativa:
 
1.1. ¿Existen partidas en el presupuesto nacional destinadas al fortalecimiento del órgano director o estrategia nacional sobre la violencia contra las mujeres y para el desarrollo del plan nacional sobre la violencia contra las mujeres?
Sí. 
Sí. La Secretaría Especial de Políticas para las mujeres, responsable por la coordinación de la política nacional, posee presupuesto propio, inscrito en la ley Presupuestaria Anual, y destinado a la ejecución de tres programas de finalización y para su manutención y actividad administrativa. 

El Programa de Prevención y Combate a la violencia está previsto en el Plan Plurianual de Inversiones (PPA) y en las leyes presupuestarias anuales. Los recursos federales destinados a la prevención y combate a la violencia contra la mujer no se restringen a aquellos desembolsados por la SPM. 

Los recursos destinados a los proyectos que envuelven el área de seguridad pública son ejecutados por el Ministerio de la Justicia, que también concurre con la mayor parte de los recursos destinados a prevenir y reprimir el tráfico de personas. Hay también recursos del Ministerio de la Salud, de la Secretaría Nacional de Derechos Humanos entre otros, que financian acciones en áreas que indirectamente concurren para el enfrentamiento de la violencia contra la mujer, como es el caso de los Ministerios de Educación y Ciencia y de Tecnología.

 
En lo que se refiere a la Implantación de Redes de Atención a las mujeres y adolescentes en situación de violencia doméstica y/o sexual, el Ministerio de la Salud entre los años de 2003 a 2005 transfirió 1.539.108,00R$ (un millón quinientos treinta y nueve mil ciento ocho reales) a través de convenios a 39 estados y municipios, lo que corresponde a 3.386.037 U$ (tres millones trescientos ochenta y seis mil treinta y siete dólares USA). Ese recurso incluye la realización de talleres de capacitación, definición de la dinámica del flujo de Atención y formación de redes de Atención en el sistema de salud en los estados y municipios.
Presupuesto Programa Violencia SPM
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Gráfico:
Recursos alocados al Programa de Prevención y Combate a la violencia contra la mujer de la SPM
2003 - 1 688 579 U$ (un millón seiscientos ochenta y ocho mil quinientos setenta y nueve dólares USA)

2004 - 2 524 238 U$ (dos millones quinientos veinticuatro mil doscientos treinta y ocho dólares USA)

2005 - 4 222 958 U$ (cuatro millones doscientos veintidós mil novecientos cincuenta y ocho dólares USA)
 
1.2. ¿Cuál es la inversión del Producto Interior Bruto que se revierte para prevenir, erradicar y sancionar la violencia contra la mujer?
Teniendo en vista que las acciones emprendidas por los demás órganos no poseen, en su mayoría, asignaciones presupuestarias específicas, destinadas para la política de enfrentamiento de la mujer, la SPM viene articulando esfuerzos para estimar todo el presupuesto del gobierno federal destinado a las políticas para las mujeres, en general, y al combate a la violencia de género, específicamente. Esto es, a pesar de ser aplicados recursos de diferentes fuentes, no es posible, todavía, precisar, su montante, debido a la actual organización del presupuesto nacional de esos órganos, en los cuales las acciones destinadas al enfrentamiento de la violencia se encuentran diluidas en el ámbito de acciones presupuestarias más amplias.
 
1.3. ¿Cuál es la inversión anual en dólares destinada a las comisarías de la mujer y/o la protección policial de mujeres víctimas de violencia, su familia y testigos? (dividir dicho montante por la cantidad de personas protegidas de forma a obtener información per capita)
Como mencionado anteriormente el Brasil tiene su estructura política y administrativa en régimen federativo. De esta forma, el presupuesto de la Unión destina recursos a funciones del Estado, como Salud, Educación, Seguridad Pública. 
Dependiendo de las competencias exclusivas o compartidas entre los entes federativos, los presupuestos de los estados y municipios destinan recursos propios a esas mismas funciones, para acciones programáticas complementarias o no.  Tomando como ejemplo la Salud; la Unión repasa a estados y municipios montantes globales que corresponden a variables como el tamaño de la población a ser atendida. A nivel de los municipios a que estos recursos serán destinados a acciones específicas según sus prioridades. 
Otra forma de transferencia de recursos son los convenios con finalidad específica, es en este caso que se encuadran los recursos repasados por la SPM a estados y municipios para la ejecución de proyectos en régimen de aparcería.
Los valores que serán informados en las preguntas subsiguientes corresponden, por tanto, a aquellos que o la SPM u otras dependencias del Gobierno Federal ejecutaron mediante convenios con las unidades de la federación o con organizaciones no gubernamentales, no significan así la totalidad de los recursos tornados disponibles a nivel del país para el conjunto de acciones de prevención y combate a la violencia contra la mujer.
En este momento no disponemos de los datos relativos a los presupuestos estatales y municipales entendiendo que esta es una cuestión que precisa de atención especial de nuestra parte.
Entre 2003 y 2005 fueron invertidos aproximadamente 1 041 667 U$ (un millón cuarenta y un mil seiscientos sesenta y siete dólares) por el Gobierno Federal en los programas de re-equipamento de las comisarías especializadas y en el programa de protección a testigos PROVITA, entre 2003 y 2005 corresponde a aproximadamente 9 269 495 U$ (nueve millones doscientos sesenta y nueve mil cuatrocientos noventa y cinco dólares).
 
1.4. ¿Cuál es la inversión calculada en dólares destinada a líneas telefónicas de emergencia? (dividir el indicado montante por la cantidad de llamadas recibidas de forma a obtener información por llamada)
Como ya se ha informado anteriormente, la Central de Atención a la mujer- “Ligue 180” ("llame al 180") funciona desde noviembre de 2005. Para el año de 2006 se estima una inversión de 1.400 000 U$ (Un millón cuatrocientos mil dólares USA). 

De noviembre a enero la media de llamadas por día fue de 1.342, con la Central funcionando de las 07:00 a las 18:40 de lunes a viernes en carácter experimental. En marzo de 2006 la Central pasará a funcionar en régimen de 24 horas durante los siete días de la semana, habiendo, por tanto la previsión de que aumente el número de llamadas. No sería correcto hacer, por tanto el cálculo del coste por llamada en base a la media de 2005/enero. 06.

 
1.5. ¿Cuál es la inversión calculada en dólares destinada a refugios? (dividir el montante por la cantidad de personas albergadas de forma a obtener información per capita)
Los datos presentados en el gráfico siguiente corresponden a las informaciones solicitadas en las cuestiones 1.5, 1.6 y 2.2 y 3.1. (III. Presupuesto Nacional) en apoyo a servicios especializados están agregados los recursos alocados para la instalación, reforma o aparejamiento de casas abrigo, centros de referencia y defensorías públicas de la mujer. 
Recursos – Programa de Combate a la Violencia contra las Mujeres, por tipo de acción – 2003 y 2004
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1.6. ¿Cuál es la inversión en dólares destinada a los programas de rehabilitación de víctimas? (Dividir dicho montante por la cantidad de participantes de los programas de forma a obtener información per capita).En el Brasil los programas de rehabilitación de víctimas acontecen en diferentes espacios y son conducidos por instituciones públicas y no gubernamentales. No existen programas aislados de rehabilitación de víctimas lo que dificulta la respuesta a este apartado.

 
1.7. ¿Cuál es la inversión anual en dólares destinada a solucionar la investigación y recopilación estadística con respecto a la violencia contra la mujer?
La Secretaría Nacional de Seguridad Pública, del Ministerio de Justicia, y la Secretaría Especial de Políticas para las Mujeres poseen proyectos y acciones cuyo objetivo es la sistematización de las informaciones a respecto de la violencia contra la mujer. No obstante, no hay datos sobre la inversión efectuada en esta área hasta el momento, pues los proyectos están aún en etapa muy inicial.
 
2. ¿Existen partidas en el presupuesto nacional y local destinadas a programas de capacitación enfocados a prevenir la violencia contra la mujer?
Sí.
Si la respuesta es afirmativa, si cuenta con información sobre:
2.1. ¿Cuál es la inversión anual en dólares destinada a programas de sensibilización de profesores de la enseñanza fundamental, media y universitaria? (dividir el montante por la cantidad de profesores receptores de los programas de forma a obtener información per capita)
La Secretaría Especial de Políticas para las Mujeres ejecuta tres acciones presupuestarias, en el ámbito de las cuales pueden ser apoyados proyectos destinados a la prevención de la violencia contra la mujer. Son estos: Capacitación de agentes para prevención y Atención de mujeres en situación de violencia; apoyo a proyectos de formación de educadores en las cuestiones de género; y Capacitación de agentes públicos en temas transversales. 
En el ámbito de la acción de formación de educadores fueron alocados el año 2005, 288 750 U$ (doscientos ochenta y ocho mil setecientos cincuenta dólares USA) para la primera etapa de un proceso de formación de profesores de la educación básica en género, raza/etnia y orientación sexual. Este proyecto es desarrollado conjuntamente con el Ministerio de Educación y el Consejo Británico.
 
2.2. ¿Cuál es la inversión anual en dólares destinada a programas de capacitación de prestadores de servicio? (dividir dicho montante por la cantidad de prestadores de servicio receptores de los programas de forma a obtener información per capita)
Esta información consta en la respuesta II - Acceso a la Justicia ítem 1.5.

 
3. ¿Existen partidas en el presupuesto nacional destinadas a financiar programas de sensibilización sobre la violencia contra la mujer?
Sí.

 

Si la respuesta es afirmativa, si cuenta con información sobre:
3.1. ¿Cuál es la inversión anual en dólares destinada a programas de sensibilización de niños/as, jóvenes y adultos? (dividir dicho montante por la cantidad de receptores de los programas de forma a obtener información per capita)
En el mismo ítem 1.5, arriba referido, en el gráfico presentado, los valores destinados a esta finalidad están agregados en otras acciones.

 
4. ¿Existe una práctica de cooperación entre los organismos oficiales y las organizaciones no gubernamentales dedicadas a temas de género?
En el Brasil, el gobierno federal, desde 2003 ha pautado la construcción de las políticas públicas en permanente diálogo con los movimientos sociales. En el caso específico de las políticas para las mujeres existe un intenso diálogo con la sociedad civil organizada en especial con las organizaciones feministas y de mujeres.
La I Conferencia Nacional de Políticas para las Mujeres es la mayor expresión de este diálogo permanente. La Conferencia fue convocada conjuntamente por el gobierno y por el Consejo Nacional de Derechos de la mujer (CNDM), que participó de todas las etapas de su preparación. En las plenarias municipales y conferencias estatales preliminares a la Conferencia nacional hubo la participación de cerca de 120 mil mujeres de todo el país que fueron representadas en la etapa nacional por cerca de 2.000 delegadas. El Plan Nacional de Políticas para las Mujeres fue elaborado con la participación de la representación del CNDM, que está presente también en el Comité del Seguimiento del Plan.
El CNDM se reúne cada 02 meses y hace rutinariamente el acompañamiento de todas las acciones de la SPM. 

 

IV. Información y estadísticas

1. ¿Existe recopilación estadística sobre trámites judiciales de denuncia, procesos y sentencias de violencia contra la mujer?
Esta información no está disponible de forma sistemática. Hay informaciones dispersas, oriundas de servicios o de estudios académicos.

 
Si la respuesta es afirmativa, si cuenta con información sobre:
1.1. ¿Cuántas denuncias fueron realizadas en el último año ante las instancias oficiales de recepción de denuncias, en razón de la violencia contra la mujer?
Las diversas acciones realizadas por las Comisarías Especializadas en el ejercicio 2003/2004 entre Atenciones, Registros de Ocurrencias (denuncias), Términos Circunstanciados, Investigaciones Instauradas, Retiradas de Quejas, Investigaciones Encaminadas a la Justicia con Autoría Definida totalizan 863.028 (ochocientas sesenta y tres mil veintiocho unidades) en 2003 y, 820.384 (ochocientas veinte mil trescientas ochenta y cuatro unidades) en 2004.
(Cuadro 03 en Anexo: Distribución de las acciones de la Policía Judicial Realizadas, y Cuadro 04: Distribución de las acciones Ejecutadas por las DEAMs)

 
1.2. ¿Cuántas detenciones fueron realizadas en el último año en razón de la violencia contra la mujer?
No disponemos de estos datos.

 
1.3. ¿Cuántos juicios fueron realizados y cuántos acabaron en condenaciones en los últimos tres años en razón de la violencia contra la mujer?
En Brasil, la Ley 9.099/95 instituyó Juzgados para juzgar delitos considerados de menor potencial ofensivo (pena máxima no superior a dos años). Por esa ley, el crimen de lesión corporal de naturaleza leve, tipificado en el Código Penal, en el artículo 129 encabezamiento, y el crimen de amenaza, previsto en el artículo 147, pasaron a ser considerados crímenes de menor poder ofensivo. (respuesta detallada I. 1.1. letra h).
Ese tipo de delito perdió también el carácter de crimen de acción pública (cuando cualquier persona puede denunciar) y pasó a ser considerado crimen de acción pública condicionada a la representación de la víctima. Esto significa que la acción penal sólo tiene inicio a partir de denuncia de la propia víctima contra el acusado. 
Además de eso, por la Ley 9.099/95, las Comisarías de Policía cumplimentan solamente el Término Circunstanciado de Ocurrencia - TCO (denuncia), pero no realizan, necesariamente, la investigación policial. La Ley prevé, también, la posibilidad de una conciliación entre víctima y agresor que, si realizada, pone fin al procedimiento judicial. El autor de los crímenes de pena no superior a dos años no pierde a su condición de primario, no siendo permitida su identificación criminal.
Por otro lado, la Ley 9.099/95 presenta, una solución rápida para el conflicto y refuerza la posibilidad de aplicación de penas alternativas a la prisión. 
Pasados diez años de la aprobación de esa Ley, se constata que cerca de 70% de los casos que llegan a los Juzgados Especiales Criminales envuelven situaciones de violencia doméstica contra las mujeres. Muchos terminan en "conciliación", sin que el Ministerio Público o el Juez, de ellos tomen conocimiento y sin que las mujeres encuentren una respuesta cualificada del poder público a la violencia sufrida. 

Por todo eso, no tenemos como repasar las informaciones solicitadas.
 
1.4. ¿Qué cantidad de personal policial o administrativo se destina a la protección de mujeres víctimas y sobrevivientes de la violencia?
No disponemos de esta información.

 
 
2. ¿Existe investigación y recopilación estadística sobre asistencia a la mujer víctima de violencia?
Sí.
2.1. ¿Cuántas llamadas a las líneas telefónicas de emergencia fueron atendidas en el último año? 
En la Central Telefónica de Atención a la mujer "Ligue 180" (Llame al 180) fueron registrados en diciembre de 2005 un total de 33.857 llamadas y en enero de 2006, 29.580 llamadas. Hasta la fecha de 09 de febrero de 2006 se registran 82.640 llamadas.
No recibimos las informaciones sobre los registros de otras líneas telefónicas gratuitas que funcionan aisladamente en algunos municipios del país.

 
2.2. ¿Qué cantidad de refugios y con qué capacidad se encuentran disponibles en el país?
Ya respondido anteriormente (respuesta: II. Acceso a la Justicia. 1.2.)
 
2.3. ¿Qué porcentaje de los refugios son de carácter público y qué porcentaje son de carácter privado?
Las casas-abrigo en el Brasil son de carácter público.

 
2.4. ¿Qué porcentaje de los casos ingresados en hospitales se deben a la violencia contra la mujer?
No es posible desagregar ese dato.

 
3. ¿Existe pesquisa y recopilación estadística sobre muerte de mujeres por causa de la violencia?
Sí. En 2004, la SENASP divulgó el Mapa de la Criminalidad Violenta en el Brasil correspondiente a los años 2001/2003. Los indicadores no fueron desagregados por sexo y, en ese sentido, solamente el crimen de estupro, que, por definición legal, es cometido apenas contra las mujeres, puede presentar un cuadro nacional de la violencia sexual que poco se alteró en sus porcentajes en los tres años pesquisados.
Son importantes contribuciones de la sociedad civil con apoyo de la SPM:

1) Implantación de modelo de metodología para seguimiento de casos de violencia contra la mujer - Observatorio de la violencia Contra la mujer en el Estado de Pernambuco - desarrollado por el Grupo SOS CORPO - género y Ciudadanía, en Recife (PE). (2004). 
2) Creación de banco de datos para creación de sitio: www.bancodapaz.org, que proporciona instrumentos a los liderazgos comunitarios que actúan cotidianamente en la prevención y enfrentamiento a la violencia contra las mujeres, a partir de aparcería con la ONG acción Comunitaria del Brasil, en Rio de Janeiro, para implantación del Banco de Recursos para la Paz - mujer en acción, Rio de Janeiro. (2004). 
 
3.1. ¿Cuántas mujeres fueron víctimas de homicidio por agresión o como consecuencia de una agresión por parte de sus compañeros o ex-compañeros (Homicidio contra la propia compañera)? (proporcionar datos por año desde diez años anteriores a la entrada en vigor de la Convención de Belém do Pará hasta la fecha)
No disponemos de este dato.

 
3.2. ¿Cuántos casos de denuncia terminaron en homicidio de las denunciantes (Homicidio contra la propia compañera)?
No disponemos de este dato.

 
3.3. ¿Cuántos casos de Homicidio contra la propia compañera resultaron en sentencias condenatorias del agresor?
No disponemos de este dato.

 
 
 
4. ¿Existe pesquisa y recopilación estadística sobre otros datos con respecto a la situación de la mujer?
Sí.

construcción del Sistema Nacional de Indicadores de género (SNIG). El primer módulo del sistema, en fase de finalización, presenta los datos a partir de los Censos Demográficos de 1991 y 2000. El segundo módulo, en fase de composición de las bases de datos, trata específicamente de salud, educación, trabajo y violencia contra la mujer. Este proyecto fue viabilizado a través de sociedad con  el Departamento de Desarrollo Internacional de Gran-Bretaña, con Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la mujer (UNIFEM) - en el ámbito del programa "acciones Integradas de Igualdad de género y Raza" - y con el Instituto Brasileño de Geografía y estadística (IBGE).

Reformulación de la página de la SPM en la Internet, con la inclusión de sistema de busca Clipping mujer, para materias que aborden los asuntos que constituyen pauta de interés para todas (os) aquellas (os) que accedan a nuestro sitio en busca de información sobre la temática de género. Además de eso, fue construido y colocado a la disposición de las (los) usuarias (os) un banco de datos - catálogo electrónico - con las direcciones y teléfonos de servicios de Atención a la mujer, en todo el territorio nacional.

apoyo a la implantación de banco de datos de la Secretaría Extraordinaria de la mujer del Estado de Acre. (2004).

Edición en colaboración con el IBGE del boletín electrónico "mujer y Trabajo". El boletín es trimestral y tiene el objetivo de acompañar, analizar y tornar disponibles informaciones sobre la situación de la mujer brasileña en el mundo del trabajo.
 
 
Además del apoyo a pesquisas desarrolladas por organizaciones no gubernamentales, en 2005, la SPM hizo una gran inversión en el campo de estudios de género, mujeres y feminismos: Lanzamiento, en septiembre de 2005, de edicto de pesquisa en el valor de 1,2 millones de R$ (reales), por el Consejo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico (CNPq), del Programa mujer y Ciencia. El objetivo es el fomento a la producción de conocimiento en el campo de estudios de las relaciones de género, mujeres y feminismos, buscando contemplar la intersección con los abordajes de clase social, generación, raza/etnia y sexualidad. Fueron inscritos 338 proyectos candidatos al apoyo financiero del Programa mujer y Ciencia.
 
4.1. ¿Cuándo fue realizado el último censo nacional? ¿Fueron incluidas preguntas relativas a la violencia basada en el género?
El último censo realizado en el Brasil fue en 2000 y no fueron incluidas preguntas relativas a la violencia contra las mujeres. Los censos de población en el Brasil son realizados con intervalo de diez años, por el Instituto Brasileño de Geografía y Estadística - IBGE. El IBGE también realiza una pesquisa de muestreo, la Pesquisa Nacional de Muestreo de Domicilio - PNAD. Las PNADs incluyen una síntesis de los indicadores sociales con datos desagregados por sexo donde puede tenerse un retrato instantáneo de la situación de la mujer. La SPM está discutiendo con el IBGE la posibilidad de la inclusión de datos sobre violencia contra la mujer en las próximas PNADs. 
 
4.2. ¿Cuál es el número de mujeres en su país? (intervalos de edad: 0-14 (niñas); 15-29 (jóvenes); 30-44; 45-59 (adultas); 60 y más (de edad avanzada)).
Según el censo de 2000 la población femenina en el Brasil es de 
86 270 539 (ochenta y seis millones doscientas setenta mil quinientas treinta y nueve).
La composición de la población femenina dividida por intervalos de edad es la siguiente:
0 - 14 años:     24.781.610;
15-29 años:     24.048.963;
30-49 años:     22.913.862;
50-59 años:      6.514.747;
60 años o más: 8.011.257
 
4.3. ¿Qué porcentaje representan sobre el total de la población?
Las mujeres representan 51,3% de la población brasileña.
 
4.4. ¿Qué porcentaje de la población femenina habita en áreas rurales? Indicar intervalos de edad.
La población femenina que habita en áreas rurales es de 15.209.498 personas (CENSO 2000).

 
4.5. ¿Qué porcentaje de la población femenina habita en ciudades? Indicar intervalos de edad
La población femenina que habita en áreas urbanas es de 71.061.042 personas (CENSO 2000).

 
4.6. ¿Qué porcentaje de la población vive por debajo de la línea de pobreza?
Según datos de la PNAD 2001 , hay en el Brasil cerca de 15.031.703 mujeres en situación de pobreza y 10.044.658 en situación de indigencia.
 
4.7. ¿Qué porcentaje de la población femenina es analfabeta? Indicar intervalos de edad. 
Entre las 77.560.633 mujeres de 10 o más años de edad, 7.945.961 son analfabetas, lo que corresponde a 10,2% de a población con más de 10 años de edad. A seguir, la división de este dato por intervalos de edad:
10-14 años: 199.852 (2,4%); 15-17 años: 69.976 (1,3%); 18-24 años: 294.891 (2,1%); 25 años o más: 7.378 (14,3%).
 
4.8. ¿Qué porcentaje da populación femenina completó la enseñanza fundamental?
4.9. ¿Qué porcentaje de la población femenina completó la enseñanza media?
4.10. ¿Qué porcentaje de la población femenina completó la educación terciaria y/o universitaria? 

La respuesta a seguir corresponde a las preguntas 4.8, 4.9. y 4.10:

Según los datos más actuales divulgados por el Censo de la Educación Básica del INEP, las niñas representan el 47,7% de las más de 18 mil matrículas registradas entre el 1º y el 4º curso. Esa tasa crece para 50,3% en las matrículas de 5º a 8º curso, para, finalmente, alcanzar el 54,1% del número total de matriculados en los tres cursos de la enseñanza media. Vea Tabla 1.

 

Tabla 1 - Matrículas en la Educación Básica, por niveles de enseñanza y sexo
 
	Educación Básica

	 
	Enseñanza Fundamental
	 
	Enseñanza Media

	 
	1º a 4º cursos
	5º a 8º cursos
	1ª a 3ª cursos

	Mujeres
	8.856.527
	7.660.845
	4.962.908

	 
	47,7%
	50,3%
	54,1%

	Hombres
	9.817.601
	7.577.461
	4.206.449

	 
	52,3%
	49,7%
	45,9%

	Total
	18.774.128
	15.238.306
	9.169.357

	 
	100%
	100%
	100%

	Fuente: Inep/MEC.
	 
	 
	 


 
4.11. ¿Cuál es el número de mujeres privadas de libertad?
La población carcelaria femenina en el Brasil es de 9.863 mujeres. De estas, 5.983 están en régimen cerrado, mientras las demás se encuentran en régimen semiabierto y provisorio.

 
4.12. ¿Qué porcentaje de la población femenina es económicamente activa?
El 43,1% de las mujeres brasileñas son económicamente activas, según la PNAD/2004.

 
5. ¿Existe recopilación estadística sobre programas de capacitación para la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra la mujer?
No.

 

5.1. ¿Qué porcentaje sobre el total de los profesores de la enseñanza fundamental, media y universitaria recibe capacitación sobre violencia contra la mujer?
No hay programas específicos dirigidos a ese público. A no ser la iniciativa, ya mencionada anteriormente, en la respuesta 2.1 (III Presupuesto), con relación a los profesores de la enseñanza básica.
 
5.2. ¿Qué porcentaje sobre el total de los prestadores de servicios sociales y judiciales recibe capacitación de género y sobre violencia contra la mujer?
Esta información no está disponible.

 

6. ¿Cómo se difunden los datos estadísticos? ¿Son de acceso fácil y público?
El Instituto Brasileño de Geografía y estadística - IBGE se constituye en el principal proveedor de datos e informaciones del país, atendiendo a las necesidades de los más diversos segmentos de la sociedad civil, así como de los órganos de las esferas gubernamentales federal, estadual y municipal. Las informaciones producidas por el IBGE están en el sitio de la institución: www.ibge.gov.br <http://www.ibge.gov.br> 
a los datos producidos por el IBGE es dada una divulgación bastante amplia por los medios de comunicación de una manera general.

Los datos producidos son utilizados para análisis por diferentes instituciones de pesquisa que también promueven su divulgación.
 
7. ¿Qué capacitación sobre género reciben quienes elaboran y aplican instrumentos para recoger estadísticas?
No disponemos de esta información.

 

8. ¿Cuenta el Estado con un observatorio ciudadano sobre la violencia contra las mujeres? ¿Cuál es su impacto?
Sí.
Existe en Pernambuco, con el apoyo de la Secretaría Especial de Políticas para las Mujeres, el Observatorio de la violencia contra las Mujeres en Pernambuco, organizado y coordinado por la institución SOS Cuerpo - Instituto Feminista para la Democracia. (www.soscorpo.org.br/observatorio <http://www.soscorpo.org.br/observatorio>).
El Observatorio organizó el Dossier Homicidios de Mujeres en Pernambuco. El trabajo toma como referencia los homicidios de mujeres noticiados por la prensa de enero de 2002 a diciembre de 2004. El referido dossier está organizado en tres partes: 1) Homicidios de Mujeres en Pernambuco: una Tentativa de Caracterización; 2) Libro de Códigos del Banco de Datos sobre Homicidios de Mujeres en Pernambuco y, 3) "Clipping" (reunión de textos y artículos sobre un asunto determinado) de Noticias de Periódicos sobre Homicidios de Mujeres en Pernambuco 2002-2004.
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